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PREGUNTA  

Exp: PA SER 50-2024 (A/SER-014920/2025) 

Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 

código de unidad 07UN934 

Apreciados señores: En relación al expediente arriba referenciado y sobre la presentación de 

ofertas, les queremos consultar si 

es necesario presentar los certificados de buena ejecución de los trabajos declarados como 

solvencia técnica en este punto 

del procedimiento. 

También les queremos consultar si es necesario entregar los certificados de buena ejecución 

de los trabajos presentados 

como experiencia adicional en esta fase o si, en ambos casos deberá presentarlos únicamente 

el adjudicatario del contrato. 

Gracias por su tiempo y hasta pronto. 

RESPUESTA: 

En el PCAP se habla de certificados de buena ejecución en 3 puntos: en la solvencia técnica, en 

la adscripción de medios personales y en los criterios valorables por aplicación de fórmulas. 

Los certificados en lo relativo a la solvencia y a la adscripción de medios los tendrá que aportar 

el licitador que resulte propuesto adjudicatario y en cuanto a los criterios de fórmula los 

tendrán que incluir todos los licitadores en el sobre 3 con la oferta económica y el resto de 

criterios en el momento de licitar. 
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